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En ejercicto de sus atribuctones legales, y 

- CONSIDERANDO: — 

++ QUE medtante Escritura Pública de 26 de Junto de 1970, 
A celebrada ante el Notario Público del Cantón Quito, doctor 
0 José Vicente Troya Jaramtllo, la Compafifa Anónima denomina- 

da "LA INTERNACIONAL S.A.”, ha Aumentado el Capital y Refor- 
mado sus Estatutos; , hos 

QUE el señor doctor Ernesto fíhadenetra García, en su 
calidad de Serente General de la Compañtía, según lo ha acre- 

- ditado en debida y legal forma, ha comparecido e este espa- 
cho solicitando la aprobación del Aumento de Capítal y Refor- 
ma de Estatutos, para cuyo efecto ha presentado tras coptas . 
notartalas de la Escritura Pública referida en el constderan- 

0 l do anterior; 

- QUE el Departamento de Inspección y Análisis de la Su- 
porintendencia de Compañfas, ha presentado el Informe 1% -- 

o. 202-DÍIA de 10 de julfo de 1970, mediante el cual se comprua- 
se. ba que e3 Aumento de Capital por la suma de TRECE *ILLONES 

DE SUCRES, se ha efectuado de conformidad con Tos términos 
constantes de la Escritura PúsTica de 26 de junto de 1970 y 

l con observancia de las disposiciones pertinentes de la Ley 
E de Compañías; | 

: - QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública refe- 
se l rida en el considerando primero, se han observado todos los 

o. requisitos necesartos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Aumento de Capital y Reforma 
% de Estatutos de la Compañía Anónima de- 

9 o nominada "LA INTERNACIONAL S,A.”, de conformidad con los tér- 
-—— iiinos constantes de la Escritura Pública celebrada el 26 de 

unio de 1970, ante el Notario Público del Cantón Quito, doc- 
tor J. Vicente Troya J.. Aumento de Capital por la suma de 
TRECE MILLONES DE SUCRES (S/. 13'900.000,00), con la emistón 
de UN MILLON TRESCIENTAS MIL (1'300.000) acciones nominativas 
de DIEZ SUCRES (S/. 10,00) de valor cada una, con el cual el 

o capital de la Compañía queda elevado a la suma de SETENTA YI- 
S -  LLOMES DE SUCRES (S/. 70'000,.000,00). 

- ARTICULO SEGUNDO. - — DISPONER, de conformidad con los Artfcu- 
los 21 y 145, fnciso cuarto, de la Ley 

de Compañías, que el señor Registrador del Cantón Guito, ins- 
"criba en el Registro Mercant11 que tiene a su cargo, Ja Escrt- 
tura Pública de Aumento de Capítal y Reforma de Estatutos de 
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Ja Compañía fnónina denorinada “8 MITERHACIONAL S.ño”, celabra- 
da el 25 de Junto de 1975, ante el Potario PéMico del Cantón Qui- 
to doctor d.. “Vicente Troya d., juntarante con la presente Eesolu- 
ctón anrobatoria. El señor xegistrador archivará el saguado tos- 
timonto de esta Escritura y devolverá la primera y torcaro copías 
con Ya razón de la inscrip :ción que se ordena. 

APTICULO TE GER. > DISPO ER que el señor fegístrador del Cantón 
(uito, anote al margen de la irscrioción de 

la! Escritura Pú lca de Constitución de la Cormsañfa Anónima deno- 
minada "LA INTERNACIONAL € Sh" ,s Celemrada en la Nptaría Saxta del 
Cantán Cutto el 21 de junto de 1927 e inscrita en ol Registro Fer- 
cantii el 27 de los misnos mes y año. que se ha Aumentado el Capi- 
tal y Reformado Jos Estatutos, medianto Fscritura Pública de 26 
de junto de 1979, celebrada ante el iotario Púbideo del Cantón Cuí- 

- te doctor José Vícente Troya Y., Ja nisma que es aprobada vadian- 
.te la presente Pesoluctén, ti señor tegistrador sentará razón 
do esta gnotación marginal. 
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ARTICULO CUARTO. + DISPONE? que se  pusique, por una sola vez 
en uno de Jos serfódicos de mayor circulación 

en la ctudad de Gulto, el texto completo de la Escritura súbMica 
ás fumento de Capital y Soforma de Estatutos de 26 da Junto de 
970, la solfcitud pera su aprobación, la presente Sesolución, la 
yázón de la inscrinción que se ordena y ás actuacionas, 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que el señor Hotario Púvlica del - 
. Cantón Qutto, a cuyo carga se oncuentran Jos 

protocolos del Escribano señor Luís Paredos Publanes, ente quíen 
- se otorgó la Escrttura Pública de Constitución de la Compaña - 
Anónima “LA TITERPACIONAL S.1,*, 61 21 de junio de 1021, anote al 
margen de dicha Escritura que so ha furentado 41 Capital y kefor 
mado Jos Estatutos, mediante Escritura Pública de 26 de junto de 
1970, ante c1 Notario Públfco del Cantón Quito, doctor J. Vicente 
Troya J,, y que es aprobada en virtud de la presente Resolución. 
El soñar Notario sentará razón de este nartícular, 

ARTICULO SEXTO... BIS PONER que el señor hotarto Púylce del Lan- 
tón Quito, doctor desé Vicente Troya d., an- 

te quien se otorgó la Escritura Pública de Aumento de Canttal y 
Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima "LA INTERNACIONAL $. Ar 
el 25 de junto da 12979, anote al rmargen de la matriz de dicha Es» 
critura que ha sido aprovada en virtud de la nresente Resolución, 
El señor slotario sentará razón de esta anotación marginal, 

JSPLICO, vuelva el expediente. 

COS UNINUESE.- Dada y firmada en la Simap- 
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intendencia. de Compañías, en Quito, aL 7 AGO 197% 

DN 

o o José A, if de la Cala, 
SUPERINTE DENTE PE EOSPARZAS 

PROVEYO. y +más la Pasoluctón que antecede, e! 
serfor doctor don Jasá A, Baquero de la falle, Surarintenden- 
te de Comañías, en Nafto, e ¿ AGO 1970 CERTIFICA, 

A enero Cuesta Heredia 
O y SECRETARIO PENEPAL, 

E o . Zo. 
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